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;ADYERTEUCIl IHIPORTAMTE f*re«Ia> ale •\u25a0scripolén TARIFA Olí IJYSRRCIOIVES
Las leves, órdenes y anuncios aue aayaa de insertarse en los Ba-

tmrrSES Oficiales se han de mandar al jefepolítico respectivo, por
c«iyo conducto se pasaran a los editores de los mencionados perió-
dicos.

Centros .ficiales.-En esta capital, llevado adomicilia, rsu pesetas «en- Af-nc¡ng roc,denteg de j,Excelentisima^^^M«nales; fuera de ella, 3'50 al «es, 10-50 al trimestre, 21 al semeste y42pora, «fio r)jpllt»QÍÓn provincial, lia*»O fracción.. .\u25a0
/»arli<:«/or«.-En esta capital, llevado a domicilia 12 pesetas trimestre, 2* K¿¡i„toi judicial»» ídem íd I

alsemestre y 48 al aflo.y fuera de ella,Ual trimestre, 30 al semestre y *0al ano. n,p,nJ¡e
J
ncÍMoficíales, íd.m íd '.'.'..'..'. '. '. .'\u25a0

Se admiten suscripciones ea la Administración del Boi.stim. calle de Peli- AnHBcies particular- 8, ídem íd H
iros, S, entresuelo derecha.- Fuera de esta Capital, directamente par medio -~~~-~~ —.—^ 1

—
v

— ~— \u25a0
de carta a la Administracióa coa iaclasión del importe del tiempo da abone ea número suelto a Centros oBciales, 50 centnno¡i|
leu-a de fácil cobro. a. particulares, 80 céntimos.

0 (0 pesetas.
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—(Real árdea de ide abril de 1588.)

Se pHb'ici todos los días, excepto le» áominges.

OFICINAS. PELIGROS, S, entresuelo dew
TELEFONO Í.931

BE BITZA SOCZ T SITRES A SEIS

Parte oficial debiendo practioar los opositores dos
ejercicios, uno teórico, oral, y el otro
práetico, esorito, sin que pueda exce-
der el primero de cuarenta y cinco mi-
nutos y de dos horas el segundo.

Conseio de Estado. Su carácter, or-Reliciones de la Administración
con los Poderes legis'ativo y judicial.
Intervención de los Tribunales de Jus-

ganización y atribuciones como Cen-
tro consultivo de la Administración

rMUMMU SIL CISSÜJ8 IIimiSTIM

l*a Víajestad el Rey Don Alfou-
XIíI<q. D. g), Su Majestad la

ina Doña Viotoria Eugenia, y
.AA RR. el Príncipe de Asturias
oían tes, nontinúai^inaovjdaden
importante ssludB

ticia en asuntos provinciales y muni- Central
El ejercicio teórico consistirá en

contestara tres temas sacados a lasuer-
te del programa cuestionario, y el
ejeroioio práctico, en el análisis gra-
matical de un párrafo, en efectuar una
operaeión aritmética y en escribir al
diotado manual ymecanotrráficamente.

•ipales
Tribunal de Cuentas del Reino.Ilea

Cuestiones de competencia. Quiénes
pueden promoverla*. Cómo se plan-

de su carácter, organización y atribn-
clones

«Fignal t o disfrutan Us de
par«on»s de la Augusta Real Fe-

tean, tramitan y deciden

Concepto general del funcionario
público. Funcionarios administrativos.
Clasificación de les mismos. Derechos
y deberes. Clases pasivas.

Organización administrativa en ge-
neral. División territorial de nuestra
Nación Concepto de la jerarquía ad-

Los opositores que posean el título
de Bachiller sólo practicarán la prue-
ba de mecanografía, y éstds como ¡es
que hablen o escriban uno o más idio-
mas extranjeros, o aleguen Fer taquí-
grafos y fueren aprobados, tendrán
derecho de preferencia en igualdad de
calificación.

listerio de la Gobernación
ministrolivo.

REALES ORDENES Condiciones para el ingreso en la
carrera administrativa. Ascensos. Se-
paración del servicio. Responsabili-

[mo. Sr.: En ejecución de laLey de O-ncepto da la Provincia y del Mu-
22 de juliode 1918 y Reglamento de 7
de septiembre del mismo año, y con
arrag'o a lo áispuesto en la base se-

gunda de la misma yartículos 12 y 13
del citado Regijm'mto,
Ife.M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a

ninipiocomo organismos costitaoiona-
les Alteraoion de términos provincia- dad: sus clases Premios y castigos

les y municipales
De Real orden lo digo a V.I.para

su conocimiento y efectos consiguien-

tes. Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 10 de enero de 19-1.

Organización de loa Gobiernos de
provincias. Atribuciones y deberes de
los Gobernadores. Carácter de éstos y

Organización ad oinistrativa con-
tralle! Consejo do Ministros.Misión de
los Ministros; sus atribuciones.bien disponer

I1.* Que se convoque a oposiciones, ;

por el plaao de treinta días naturales, |
para proveer las plazas de Auxiliares \

Be Administración civil,con el sueldo j
p'iual de 2.500 pesetas, vacantes en la j
Actualidad ylas que se produzoan has-
ta el día que terminen los ejercicios.

2." Que délos opositores aprobados
por el Tribunal se designen por orden

riguroso de calificación los que deben

ocupar las plazas vacantes el día en

que terminen los ejercicios, entendién-
dose que se recoaeeerá el derecho a

quedar en expectación de destino, a los

efectos de lo dispuesto en el apartado
H del art. 12 del Reglamento citado,

'
para ocupar las vacantes del turno de

oposición, por el mismo orden, a loa 10

opositores siguientes en calificación a

los que cubran las vacantes, pero sin

que poeda otorgarse plaza nirecono-

cerse derecho a opositor alguno que no

tuviere calificación superior a 60 pun-

tos, y debiendo rechazarse en el Re-

gistro general y quedar sin curso ni

resolución toda propufsta o solicitud
dfe ampliación de plazas.

3* Que las oposicioBes se verifi-
quen con sujeeiónal programa adjunto,

BüGALLAL de sus aeuerdos

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Revocabilidad de los aouerdos mi-

ninisteriales. Responsabilidad minis-
terial; sus clases. Modo de hacerla

Diputaciones provinciales Su orga-
nización yatribuciones. Comisión pro-Programa cuestionad.) dejas oposiciones

a Auxiliares de Administración civilde-
pendientes del Ministerio de I* Goberna-
ción.

vinoial
í efectiva

Alcaldes, Tenientes y Regidores.
Su oaráoter y nombramiento. Idea da
sus principales atribuciones.

Definición del Dereoho administra-
tivo; sus relaciones coa el Derecho
político. Fuentes del Derecho admi-
nistrativo. Idea de la equidad.

Idea de la organización y funoiones
del Ministerio de 1* Gobernación. Cen-
tros consultivos áel mismo.

Ayuntamientos; idea de su organi-

zación y principales facciones. Juntas
municipales. Su organización y com-
petencia.

I Centros en que se divide el Minis-
terio de la Gobernación. Competencia
de cada uno de e-Ios.Concepto de la Administracci \u25a0

sus caracteres como poder. Enamera-H
oión de las principales Potestades ad-H
ministrativas. Potestad reglamenta- j Idea general de la organización y

atribuciones de la Piesidencia del
Concejo de Ministros y Ministerios «le
Estado y Gracia y Justicia.

Policía de la seguridad pública.
Autoridades encargadas de la misma.
Cuerpos existentes para garantir el
01den.

ria; su fwndameato y límites

Potestad imperativa o de mando de

la Administración; sus formas. Potes-
tad ejecmtiva de la Administración; Idea general de la organización y

atribuciones de !< s Ministerios de Ha-
Limitaciones de la libertad indivi-

dual en interés do la seguridad y el
orden público. Condición jurídica do
los extranjeros. Pasaportes.

sus actos
i cienda, Guerra y 3Marina.^

Potestad correccional de la Admi-
nistración; su fundamento y división.
Potestad jurisdiccional; división de la

Idea general de la organiaacion y j ib-

atribuciones de los Ministerio* de Ins- | Policía de espectáculos. Teatros

tracción pública, Fomento y Trabajo. \ Toros. Cinematógrafos.
misma.
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f27 eonvGcadas por Real orden de fsta
fecha para cubrir plazas de Auxilia-
res de Administración eivil, con el
sueldo anual de 2.BO0 pesetas,

Real decreto de 18 de abril de 1913,
ep los días siguientes a l«s ooho, que
según dispone el art. 149 del Regla-
mento vigente de Minería de 16 de
junio de 1905, han de transcurrir a
este efecto desde la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de es-

''. basta, el numere y especie de ganado
que ha de entrar en cada moi.te y ei

í tiempo y duración del disfrute.

Uso de armas; materias explosivas.

28.
Limitaciones del derecho de pro-

piedad en favor de interés público.
Expropiación forzosa; sus requisitos.

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo
al apartado letra A del art. 12 del Re-
glamento de 7 de septiembre de ¡918,
ha tenido a bien nombrar Presidente a
D.Ramiro Alonso Castrilloy Bayón,
Jefe de Administración civil de se-
gunda clase de este Departamento, y
Suplente a D. Enrique Mhartín Guix,
que lo es de tercera en el Gobierno
civil de esta provincia, y Vocales a
D.Luis de ©Jariega y Pujana, Cate-
drático de Política social y Legisla-
ción comparada del trabajo; a D. José
Gabriel Alvarez Ude, Catedrático de
Geometría descriptiva de la Facultad
de Ciencias, ambos de la Universidad
Central, designados por el Ministerio
de Instrucción pública y Bellas Artes;
a D. José Hernández Reigón, Jefe de
Negociado de segunda clase de este
Ministerio; «orno Suplente al de igual
clase y destino D. Alberto Ortega
Pérez; a D.Jorge Palomino Gómez, y
Suplente a D. Luis Villarreal Truán,
ambos Oficiales de primera clase en
este Departamento.

Estas notas han de remitirse a esta
Jefatura antes del 16 de marzo pro-
ximo, para que surta sus efectos; ad-
virtiéndese que no podrán concederse
más aprovechamientos que los qneestén camprendidos en el plan anual
según se previene en el artículo 88¿el Reglamento de 17 de mayo de1865, y disponen las Circulares de la
Dirección general de Agricultura, Mi-
nas y Montes, de fechas 20 de ectn-bre de 1911 y 28 de septiembre de1912, por lo que no se cursará por estaJefatura, y será devuelta toda instan-
cia en que se soliciten aprovecha-
mientos extraordinarios.

'29.
Policía sanitaria. Su organización.

Cementerios, enterramientos y exhu-
maciones. Sanidad exterior. Patentes.

ta provincia.
Madrid, 7 de enero de 1921.

ElGobernador,
Grijaiba.Lazaretos.

Comisión provincialMisión del Estado en materia de
Beneficencia. Beneficencia pública. Es-
tablecimientos generales y provincia- D. Simón Viñals y Arroyo, Licencia-

do en Derecho civilycanónico, Abo-
gado de los Ilustres Colegios de Ma-
drid y Soria, Secretario de la Exce-
lentísima Diputación, Comisión pro:
vincial, Junta provincial del Censo
electoral y Comisión mixta de Re-
clutamiento de Madrid.

les. Manicomios

Beneficencia particular. Protecto-
rado. Organización central. Juntas
provinciales. Patronazgo. Juntas de
patronos. Obligaoionos de éstos.

Madrid, 5 de enero de 1921.
jEiIngeniero- Jefe,
\u25a0Vicente López,Certifico: Que en la sesión celebra-

da por la Comisión provincial en 30
del actual, con anuencia del Sr. Comi-
sario de Guerra de Madrid, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en las Reales
ordenes de 24 de de mayo y 9 de agos-
to de 1877, se acordó que los suminis-
tros hechos a las fuerzas del Ejército
y Guardia civilpor los pueblos de es-
ta provincia, durant3 el mes actual, se
abonen a los precios siguientes:
Ración de pan, de setecientos gramos,

0'59.

32. (Núm. 48.)

Policía del trabajo. Idea general de
las leyes de Huelgas y de Tribunales
industriales y preoeptos en vigor so-
bre la industria.

PROVIDENCIAS JÜQCIALES
Juzgados de primera instancia

33.
Policía del trabajo. Idea general de

las leyes de Accidentes del trabajo.
Descanso dominical. Trabajo de mu-

chamberí
De Real orden lo digo a V.I.para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V.I. muchos años. Madrid,
10 de enero de 192L

Ior
el presente, yen virtud depro-

mcia dictada por el Sr. Juez de
lera instancia del distrito de
mberí, de esta Corte, en autos ci
3 promovidos por la Sociedad Coo-
tiva de Crédito «El Hogar Espa-, contra D. Federico Carbonell
ar, sobre pago de pesetas por un
tumo hipotecario, se saca a la ven-
ipública subasta por tercera vez,
e y simultánea en el Juzgado de
d distrito y en el de igual clase
rimera instancia de Sagunto:
tierra arrozal, hoy inculta, de no-

venta hanegadas, o sean siete
hectáreas cuarenta ysiete áreas
ynoventa centiáres, en termi-
no de Sagunto, partida del Rea-
lech; lindando: por Norte, con
tierras de Francisco -ilartí Aya-
la; por Este, acequia felino y
las de Juan Ramón y Mariano
Asensio; por Sur, con otras de
José Ridelles y otros, y por
Oeste, las de José Fuentes; que
fué valorada por las partes en
cuarenta mil pesetas.

Para el remate de dicha tierra se ha

\u25a0Servicio militar. Reclutamiento.
Excepciones y exelusÍ0nes. Sorteo.

35.

jeres yniños

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ídem de cebada, 1'99.

(Gaceta del llv) ídem de paja, de seis kilogramos, 0'57
Litro de aceite, 2'80.Servicio militar.Declaración de sol- I

dados. Recursos. Entrega en Caja. *
Reemplazo de la Armada.

ídem de petróleo, 2'50.
3obÍ3KJC civil Kilogramo de carbón, 0'27.

ídem de lana, 0'13
c¡5.

MINAS Y paro qae conste, de conformidad
con ¡o acordado y a los efectos preve-
nidos en las disposiciones citadas, ex-
pido la presente visada por el Exeelen-
tícimo Sr. Vicepresidente de la, Comi-
sión, en Madrid, a 31 de diciembre de
1920.

De los contratos administrativos en
general; sus clases. Subastas, Excep-
ciones. Concursos.

En los expedientes de las concesio-S nes tituladas «Vicente», núm. 935, y
«Julia», núm. 991, del término de Ho-

Iyo de Manzanares, han recaído, con
esta fecha, el siguiente

37.
Presupuestos y Contabilidad gene-

ral del Estado. Formación, aproba-
ción yvigencia del Presupuesto. Cré-
ditos extraordinarios.

Decreto:
De acuerdo con el informe de la Je-

V.°B.°

| fatura de Minas, y en cumplimiento
| del art. 103 del Reglamento general
j para el régimen de la Minería, vengo
r en admitir la renuncia presentada por
« D. José Rabio Fernández, con fecha
j 30 de diciembre último, a lapropiedad
j de las veinte pertenencias de antimo-
| nio que componen la mina titulada
| «Vicente», núm. 935, del término de
í Hoyo de Manzanares, y en declarar
f franco y registrable el terreno com-
| prendido en dicha concesión renan-

Felipe Salcedo.
Simón Viñals.

Procedimiento administrativo. Del
modo de inorar los expedientes. Tra-
mitación, formación y despacho. Au-
diencia a los interesado». Notifica-

(Núm. 47).

Distrito Forestal ite IhH
cíones Aprovechamientos de los montes depen

dientes del Ministerio de Fomento.De los recursos que garantizan los
derechos de los particulares en sus re-
laciones a la Administración. Clases
de recursos. Plazos.

niBOULAE

Con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 87 del Reglamento de 7 de ma-
yo de 1865 y en el artículo 3.' del
Real decreto de 23 de septiembre de
1881, procede que los Ayuntamientos
dueños de los montes, dependientes
del Ministerio de Fomento, remitan a
este Distrito Forestal, durante todo
el mes de febrero próximo, nota exac-
ta del valor y clase de Jos aprovecha-
mientos que se propongan utilizar en
el año forestal de 1921 a 1922, que
empezará a regir el 1." de octubre del
corriente año y finalizará el 30 de
septiembre de 1922, a fin de que se
tenga presente al redactar el corres-
pondiente plan de aprovechamientos;
debiendo expresarse con respecto a
los pastos si son gratuitos o de su-

lseñalado el día veintiocho de febrero|próximo, a las doce horas, en la Sala-¡ audiencia del repetido Juzgado de
IChamberí, sito en la casa número unociada.

Procediurento contencioso-adminis-
trativo. Idea de la materia de éste.
Requisitos para ser reclamables las
resoluciones administrativas. Tórmi-

Igual decreto para Ja mina de anti-
monio titulada «Julia», núm. 991, del
Hoyo de Manzanares, de D. José Ma-
nuel Gutiérrez .Solana.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y a los efectos reglamentarios,
debiendo significar al propio tiempo
que la hora de presentación de solioi-
tudes para la concesión de registros

f de la calle del General Castaños, y en
|la del Juzgado de primera instancia
i de Sagunto, y se advierte: que la su-

basta es sin sujeción a tipo; que po-
drán hacerse las proposiciones a cali-
dad de ceder; que los títulos de pro-
piedad de la finca hipotecada, se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda, para que puedan ser

Iexaminados por los licitadores, con
los que tendrán que conformarse sin
que ruedan exigir ningunos otros; que

I
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor continuarán subsistentes,

r entendiéndose que el rematante los

nos. Tramitación.

Tribunal de lo Contencioso-admi-
nistrativo. Su organización. Jurisdic-
ción que ejerce. Sus atribuciones.

Madrid, 10 de enero de 1921.— El
Subsecretario, J. "Wais.

mineros en el Negociado correspon-
Idiente, es de diez a trece, y en cuanto
la las declaraciones de franco y regis-
j trables, se admitirán nuevss solicitu-
jdes según previene el art. 1.» del

limo. Para constituir el Tribu-
nal que e juzgar las oposiciones
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3acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate, y cuya subasta se anuncia por
término de veinte días, publicándose
por tres veces los edictos dentro de
dicho término y con el intervalo ne-
cesario en los Bolewnes Omcialks de
esta provincia y de la de Valencia, y
en uno de los periódicos de esta Cor-
te y de la referida capital y del pue-
blo de Sagunto- I

Dado en Madrid, a veintiuno de di-I
oiembre de milnoveeienbDsveintiunoJ
ElJuez da 1.a instancia J

HOSPITAL
Gil Cob (Jos¿), /hijo ie Mareos y deBaldomera, natural de f?oa (Burgos)

de estado soltero, profesión jornalero,
de veintiún años, como comprendido
en el caso 1." del art. 835 de, la ley deEnjuiciamiento oriminal, domiciliado
últimamente en la calle de Fray Ce-
drino González, núm. 6, procesado
por hurto, comparecerá, en termino de
diez días, ante el Juzgado de instruc-ción del distrito del Hospital, Secre-
taría del Sr. González del EiveroMadrid, 16 de diciembre de 1920Pedro Antón.

6 Caro Jiménez (Casimiro Félix), na-
tural de Madrid, hijo de Antonio y
de Crispina, de estado soltero, profe-
sión vendedor, de once años, como
comprendido en el caso 1.° del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal, domiciliado últimamente en la
plaza de Blasco de Garay, núm. 2,
principal, procesado por hurto, eom-

oibida con pararla el perjuicio a que
hubiere lugar y ser declarada rebelde.Madrid, 25 de noviembre de 19?0

V.e B.°
El Juez,

Miguel de Entrambasaguas.
El Secretario,

Francisco de P. Rives.
(Núm. 2,558) (B -2.179)parecerá, en término dejliez días, an-

te el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Hospital, Secretaría del se-
ñor González del Rivero.

Sacristán Luengo (Valentín), nata-ral de Bernardo (Segovia), de estado
casado, profesión jornalero, de treinta
años, e hijo de Roque y de Brígida,
domiciliado últimamente en la callodtíl Amparo, núm. 90, piso 2." núme-
ro 4, procesado por lesiones, daños y
coacción, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado instructordel distrito de la Latina, Secretaría
del Sr. Riyes, para notificarle los au-
tos declarándole procesado y decre-
tando su prisión; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio n que haya lu-
gar en derecho y ser declarado re-
belde.

Madrid,, 6 de diciembre de 1920.
Pedro Antón.El Secretario,

Federico González del Rivero.(Núm. 2.564) (B.-2.186)
ElSecrete rio,

P.S.ElSecretario,
Roque No«relia.

(D.-ll) Vicente Moro.
(B—2.191)

Coteño Cobo (Casimira), hija de
Gregorio y de Victoria, natural de Vi-
llarejo de Sálvanos (Madrid), de estado
soltera, profesión prostituta, de vein-
tisiete años, como comprendida en el
caso 1.° del art. 835 de la ley de En-
juiciamiento criminal, domiciliada úl-
timamente en la calla del Olivar, 50,
pi*otercero, procesada por hurto, com-
pareoerá, en término de diez días, ante
el Juzgado instructor del distrito del
Hospital, para notificarla un auto que
decreta su procasamiento y prisión;
apercibida de pararla el perjuicio a
que haya lugar.

(Núm. 2.570)
INCLUSA

Ortega Ramos (José), hijo de José Domínguez López (Ángel), natural
de Madrid, hijo de Santiago y Loren-
za, de estado soltero, profesión limpia-
botas, de veintiséis años, como com-
prendido en el núm. 1.° del art. 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle del Ave María, núm. 27, proce-
sado por estafa, sumario 837 de 1920,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Hospital, de esta Corte, a fin
de notificarle el auto de procesamien-
to y prisión decretada, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

y de María Antonia, natural de Jerez
de la Frontera (Cádiz), de estado viu-
do, profesión comercio, de treinta y
cuatro años, como comprendido en el
«aso 1." del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, domiciliado
últimamente en la calle del Amparo,

t número 21, 3." derecha, procesado por
estafa bajo el núm. «S63 920, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de la Inclu-
sa de esta Corte, Secretaría de D.Juan
Hartos y Peralso.
IMadrid, 7 de diciembre de 19.0.

Santiago de la Escalera.
ElSecretario,

P. S.

Madrid, 17 de diciembre de 1920
V.°B.°
El Juez,

Miguel de Entrambasagnas.
El Secretario,

HFraneiscoi de P. Rives
B(B.- 2.180)Madrid, 20 de diciembre de 1920.

Pedro Antón.

(Núm. 2.559)

El Secretario,
Federico González del Rivero(Núm. 2.565) - (B.—2.187)

PALACIO
Madrid, 10 de diciembre de 1920 Mirauda Cruz Blanco (Eloísa), de

estado viuda, profesión sus labores, de
sesenta años de edad, domiciliada úl-
timamente en la calle de Andrés Bo-
rreg-n, 17, proosoad» per estafa, com-
parecerá, en término do diez días, anr
te el Juzgado de instrucción del distri-
to de Palacio, Secretaría del Licencia-
do Pérez Herrero, para prestar de-
claración indagatoria y notificarla el

Pedro Antón.

Sixto Pampüega.
(B.—2.183.)

Alonso Romano (Antonio) (a) «El
Vallecas», hijo de Antonio y de Águe-
da, natural de Vallecas (Madrid), de
estado soltero, pr«=fesión broncista, de
veintiún añcs, como comprendido en
el caso 1.° del art. 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, domiciliado
últimamente en el Cerro de la Plata

ElSecretario,
(Núm. 2.562.) P. s.

Clándiáo UocJríguea
(B.—2.195)HOSPICIO (Núm. 2.571)

úñoz Ramiro (Teodoro), natura!
de Zaragozi», hijo de Teodoro y Blasa,
de estado casado, profesión ebanista,
de sesenta y dos años, domiciliado úl-
timamente en la calle de Hortaleza,
74, piso 2.°, procesado por juegos pro-
hibidos, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruo-
eión del distrito del Hospicio, Secre-
taría «¡el Sr. Taracena, para cumplir
un acuerdo de la Superioridad.

Madrid, 29 de noviembre de 1920.
V.° B.°

El Juez,

Valero Igea (Paulino), natural de
Quintana Redonda (Soria), hijo de

| Francisco y de Andrea, de estado sol-
tero, profesión jornalero, de treinta
años, como comprendido en el núme-
ro primero del art. 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, domiciliado
últimamente en Madrid, callo del
Ferrocarril, 10, procesado por hurto,
sumario 688 de 1917, comparecerá, eu
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal, de esta Corte, a fin de notificarle
el auto de prisión dictado por la Su-
perioridad; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

auto de procesamiento
(Gasificación), procesado por hurto,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado instructor del distri-
to del ospital, con el fin de notificar-
le un auto que decreta su procesa-
miento y prisión, apercibido de parar-
le el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 14 de dciembre de 1920
Miguel Hernández

El Secretario.
P. D.

Clemente Novoa
(B.-2.200).(Núm. 2 576).

Madrid, 20 de diciembre de 1920. Luis de Rivas Fernández, natural
de Madrid, de estado soltero, profesión
chauffeur, de veintiún años, hijo de
Luis yde Virginia, domioilioiaáo últi-
mamente ea lacallo de San Bernardo,
122, garage, procesado por lesiones por
atropello, sumario 678-920, comparece \u25a0

rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Palacio, al objeto de notificarle el auto
de procesamiento contra él dictado en
dicha causa yrecibirle indagatoria, ba-
jo apercibimiento de ser declarado re-
belde y de pararlo el perjuijio a que
hubiere lugar.

Pedro Antón

J. Oppell.
El Secretario,

Federico González del Rivero
(Núm. 2.565) (B.-2.188)ElSecretario,

(Núm. 2.557.)

P. D.
Vicente Ruiz.

(B.-2 177.)
Julián de Lama (Alcalde), natural

de Maderuelos (Segovia), de estado
easado, profesión factor, de veintidós
años, hijo de Luis y de Faustina, co-
mo comprendido en el núm 1." del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, domiciliado últimamente en
Madrid, Sombrerería, 1y 3, procesado
por hurto, sumario 191 de 1920, com-
parecerá, en término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital, de esta Corte, a fin
de notificarle el auto de prisión dicta-
do en dicha causa, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde. .

Madrid, 10 de diciembre de 1920.
Pedro Antón.

Millán Millán (Francisco), natural El Secretario,
le Obón (Teruel), hijo de Átanasio yreresa, de estado soltero, profesión
jbrredor, de setenta años, estatura re-
Hilar, pelo negro, ojos oscuros, color
>ano, domiciliado últimamente en la
Salle del Baroo ; 9 duplioado, bajo,
jrocesado por juegos prohibidos, com-
parecerá, en término de diez días, ante
>1 Juzgado de instrucción del distrito
leí Hospicio, Secretaría del Sr. Tara-
lena, para cumplir un acuerdo da la
Juperioridad.
Madrid, 29 de noviembre de 1920.

P. s.
Cándido Rodríguez.

(Núm. 2.572) (B.—2.196)

LATINA

Márquez Peña (Luisa), natural de
Madrid, de estado soltera, profesión
asistenta, de cincuenta y tres años, o
hija natural de Francisca Márquez Pe-
ña, domiciliada últimamente en ei
barrio del Cabrero, 4, núm. 12, proce-
sada por hurto con el número 565 de
1919, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado instructor del
distrito de la Latina, Seoretaría del
Sr. Rives, para ingresar en prisión i

por virtud del auto de la Sala, aper- |

Madrid, 16 de diciembre de 1920
V.°B.°

El Sr. Juez,
Miguel Hernández

V.°B.°
El Juez,

ElSecretario,
P- D.

Madrid, 30 de noviembre de 1920
Pedro Antón.J. Oppell.

El Secretario, El Secretario, Clemente Novoa,
(B—2.201).P. D P. S (Núm. 2.577).

Vicente Ruiz.
(Núm. 2.557.) (B.—2,178)

Cándido Rodríguez.
(Núm. 2.666) (B.—2.189) Améaaga Gutiérrez (José), natural
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de Madrid, de estado soltero, profesión
albañil, de veinte años de edad, domi-

ciliado últimamente en la calle de Me-
són de Paredes, 68, principal, tercera
esoalera, procesado por hurto, com

parecerá, en término de diez días, ante

el Juzgado de instrucción del distrito
de Palacio, Secretaría del Ledo. Pérez
Herrero, para notificarle el auto de
procesamiento, recibirle declaración
indagatoria y constituirse en prisión,
que con esta fecha se ha decretado.

guna de las partes hallan instado en
curso, pudiendo hacerlo, se tiene por
abandonada la acción y caduca de de-
reche la instancia mandando archi-
varla sin ulterior progreso, sin que por
ello se entienda extinguida la acción,
la cual podrá utilizarse de nuevo en
el juicio correspondiente, entablando
nueva demanda si no hubiere prescri-
to con arreglo a derecho, siendo de

cuenta de cada parte las costas causa-
das a su instancia. Notifíquese a los
ausentes por edictos en la Gaceta.

—
Lo mandó y firma S. S.

— Doy fe, José

Jaramillo.
—

Ante mí, Roque Romeo.

misma Instrucción, publiques© esta
previdencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a 1* acción
ejecutiva loe respectivos valores, pre-
vios loe requisito! correspondientes.

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dísho ar-
tículo 51.

Los expresados pliegos de eenáicio-
nas se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Exorno. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez a doce, durante los diez días
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el r oletik Oficialda
la provincia, dentro de euyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dioha su-
basta; en la inteligencia de que, trans-
curridos los diez días antes menciona-
dos, no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anunuoia al publico en
cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 29 del Real decreto e Instruc-
ción de 24 de enero de 1905, para la
contratación de servicios provinciales
y municipales.

Madrid, 11 de enero de 1921.
El Tesorero de Hacienda,

Rafael Apariei.

Ayuntamiento de Madrid
Madrid, 22 de diciembre de 1920.
Miguel Hernández.

Secr otaria.
Esta Exorna. Corporación ha acorda-

do, en sesión de 7 del corriente, apro
bar los pliegos de cendieiones de la
subasta que intenta celebrar para con-
tratar la construcción de una casilla
para instalar los servicios de desinfec-
ción del personal de exhumaciones en
los Cementerios municipales, e insta-
laciones sanitarias en la misma.

El Seoretario,

P. D. Y para que sirva de notificación del
auto inserto a los interesados ausen-
tes Guillermo Olivares Pasoual, Fran-
cisca Pascual Saldaña, Alfonso Pas-
cual Saldaña yMaría de la Concepción
Pascual Saldaña, expido la presente
para su inserción en la Gaceta de Ma-
drid, que firmo en Alcalá de Henares
a once de enero de mil novecientos

Clemente Novoa.
(B—2.197.)(Núm. 2.573.) Madrid, 11 de enero de 1921.

El Secretario,
F. Ruano.

(E.-16).
Hernández Vallejo (Julián), natnral

de Madrid, hijo de Julián yFilomena,
da eatado casado, profesión carpintero,
de treinta y ocho años de edad, domici-
liado últimamente en la calle de San
Vicente, núm. 4, procesado por estafa
de una bicicleta, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Palacio, Se-
cretaría del Ledo. Pérez Herrero, para
prestar declaración indagatoria ycons-
tituirse en prisión, que con esta feoha
so ha decretado.

Cmpatía ds los Chebos ds Hierra ásl Irisveintiuno
Ante mí

P. S.
Pedro Martínez SUBASTA PÚBLICA

(D.-10)
Expediciones que llevando más de diez días de su descargue en la estación

de Madrid Príncipe Pío, no han sido retiradas por sus consignatarios, siendo
dichas expediciones con destino a Madrid pequeña velocidad. Jas cuales seráu
vendida 0 en la misma transcurridos euatro día» de la fecha de este Boletín,
cumpliendo le mandado por Real orden de 9 de marzo y 11 de mayo de 1917.

Juzgados militares

MADRID
Madrid, 14 de diciembre de 1920.

Miguel Hernández. Debiendo subastarse varios muebles
y efectos, y cuya relación se halla a
disposición de los licitadores en el do-
micilio de este Juzgado, Flor Baja,
22, segando centro, de diez a once,
durante ocho días, a partir de la fecha
de esta publicación, por lacantidad de
euatí-ooiontaa noventa y seis pesetas,
se hace público para conocimiento de
cuantos deseen concurrir a la subasta
pública, que tendrá lugar en la calle
de Pozas, número 14, primero dore-
cha, en cuyo sitio se hallan deposita-
dos tales muebles.

El Secretario,
P. D. HrJDICIÍI PHOCEDEHCI» Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

Clemente Novoa.
(B.—8.198.)(Núm. 2.674.) 3.675

27.311
87.741

Durango
Oviedo
ídem...... ..
bnrango. ...
Znmárraga ..
Astorga
ViUada
O^orno

3...
1...

Útiles cocina.. .
Latas vacías ...
Cestas vacías.. .
Uti'es cocina. ..
Arpillera
Patatas
Garrafas vacías.
Chocolate
Patatas
Libros
Carbón
Maquinaria
Gr»sa

H. Mendigaba!.
La Fortuna.
Matamata.
Luis Villegas.
H. Sanjuirdis.
Santiago Blas.
R. Zurita.
Eloy García.
V. Gsrcía.
Riva Herrera.
C. Gony.áez.

Ruiz y Ortega.
Jusó Galán.
Requena.
B Esteban.
E González.
Hotel Kitz.
Sánchez.
L.A.Moreu.

López Montiel (Antonio), natural
de Linares, de estado soltero, profesión
jornalero, de diea y seis años, estatura
regular, pelo y ojos negros, nariz re-
gular, rostro moreno, viste pobremen-
te, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Blasco de Garay, 16, procesado
por hurto, comparecerá, en termine de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Palacio, Secretaría
del Ledo Pérez Herrero, para consti-
tuirse en prisión, que con esta fecha
se ha decretado.

4...
3 ..3 758

9-357
18.808

O. r.
1...
2...
1...
1...
2...

2.603
2.9 < O

11.880
1 412Madrid, 4 de enero de 1921.

El Comandante Juez,
Federico Pita.

Aviles
Espinosa. . • .
Guardo
Eíb*r..
S. Sebastián.
Santa Lucía.
Santander \u25a0..

2.975 6...
4...
1...
1...
2...
9

500
2.550

26
28

151
180
71
76
91

5.1U
47.428(C—4.)

3.657
46.-221
45.959

Pipa vacía
Polvos
Cacao
Botellas vacías .
Algodón
Tejidos

Hernández Blanco (D. Pedro), na-
tural de Madrid, de estado soltero,
profesión ex militar, de veintiocho
años, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por estafa, compare-
cerá, en término de quince días, ante
el Teniente Corenel Juez de esta Ca-
pitanía, D. Luis de Bordons y Martí-
nez de Ariza.

ídem
4...
2...
1...

573 Ontaneda.. . •

La Cavada.. .
t-antander. ..Madrid, 16 de diciembre do 19Í0.

Miguel Hernández.

591
45.973

IISecretario,
P. D.

Clemente Novoa.
(B.—2.199.)

Madrid, 12 de enero de 1921.
—

P. El Inspector principal, Firmado.
(Ü.-9)

(Núm. 2.575.) Madrid, 32 do diciembre de 1920.
Luis de Bordóos

(B—2.149)ALCALÁ DE HENARES JUNTA SINDICAL IjAVASC01GAD4 (S. A.I

En los autos de de abmltíslafJB
to de doña Garrido,^!

de Vallecas, en que -V
se parte concepto de aeree- j
dor D.Juan Mingo Gil, se ha dictado 1 Coi
el siguiente ¡ trioly ulilidades^L A]L>de__^

DEL Con arreglo a lo que previene el
artículo 12 de los Estatutos, se con-Tesorería ds Hacienáa

de la prerincia de ivtadi-id
Ilustre Colegio fe Agentes de Cambio y Bolsa

veca a Jauta general ordinaria el dí¡
D. Eugenio Retana, en nombro de

D.Antonio Negre ha denunciado an-
te esta Junta, a los efectos de los ar-
tíoulos 559 a 665 del Código de Co-
mercio, el robo de los valores siguien-
te!:

treinta y «no del corriente mes, a la»
tres de su tarde, en sus oficinas de Ma

Por la Tesorería de Haoienda de es-
| Al ¡ ta provincia se ha dictado la provi-

calá de Henares, ocho de enero de mil dencla 8Íg*"e,lt6-
_„ :„„+„._^:„t,-„„« a a _.... „.. De conformidad con lo dispuesto ennovecientos veintiuno.

—
8. 8., por an- , . pA T ,. ¿- ¿ j o* j,. _ ... _ r el art. 50 de la Instrucción de 20 de

te mí el Secretario, d.jo: Que eu cuan- abrü de ídQ0> declaro ¡ncur808 en el
to a la demanda incidental de nulidad primor grado de apremio, y recargo
deducida en estos autos eon fecha diez de 5 por 103 sobre el importe de sus

y siete de agosto de mil novecientos descubiertos, a los contribuyentes su-
catorce, a nombre de doña Francisca J efc08 a dioha tributación en Madrid,_

,«.,,_ , , , que pertenecen a Ja Zona quinta, y
Pascual Saldaña, y de que en la reaul- ¡jue sultaa inoiQído. en la relación
tancia se hace mérito, y per haber qae queda en esta ofioina.
transcurrido cuatro años sin que nin- En cumplimiento del art. 51 de la

Auto drid, calle de Peligros, número tres

entresuelo
Deuda amertizable al cinco por

ciento, emisión m'l noy cientos, dos
títulos serie B, números 67.095 y
90.092.

Para poder oeneurrir a dicha Junt*
deberán depositárselas acciones, co
diez días de antelación, en estas oh

Madrid, doee de enero de mil nove- ciñas
cientos veintiuno Madrid, 13 de enero da 1921.

ElPresidente del Consejo de Administracií»»
Federico L^catelb Zamora.

ElSíndico- Presidente,
Agustín Peláej^M

Elinteresado
S. RetanalB

ElSecretario,
Pedro Labat.

(A.—25). IMPRENTA PROVINGIAL.—FuenCOXTItl,
*


